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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a proferir Fallo de Única Instancia dentro de la Investigación Administrativa por Procedimiento Abreviado con SIDAE N° (... Se cita el número de radicado del proceso, Ej.:  SIDAE N° …), adelantada en contra (… Si está identificado el presunto(s) inculpado(s) se dirá: del señor(es) (Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s) …), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …), en los cuales se ocasionó el (… Daño y/o Pérdida …) de (… Indicación del bien(es) que será objeto de investigación …); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.


HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como); si se tuvo conocimiento por “Noticia de Parte” (Queja, Informe u otro medio (Compulsa de Copias o Averiguación Previa), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como).


ACTUACIÓN PROCESAL

(… En este acápite se hace una descripción sucinta de cada una de las Providencias (Autos (Interlocutorios y de Sustanciación)) que se profieren en el proceso y que son relevantes al trámite procesal, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) y cuaderno donde se ubica cada actuación…).


RESUMEN DEL ACOPIO PROBATORIO

Procede el Despacho a realizar un resumen de los aspectos más relevantes del material Probatorio recaudado a lo largo de la presente Investigación Administrativa, el cual va a ser el fundamento de las consideraciones jurídicas que permitirán a esta instancia tomar la decisión que en derecho corresponda; veamos:

PRUEBAS DOCUMENTALES:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).

PRUEBAS TESTIMONIALES:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).

PRUEBAS PERICIALES Y TÉCNICAS:

(… Se hace una relación de las pruebas, individualizándolas e identificándolas con números ordinales e indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica cada actuación …).


RESUMEN Y ANÁLISIS DE LOS DESCARGOS

(… Se hace un resumen suscito de los Descargos (Escritos o Verbales) que rinda el inculpado(s), indicando la fecha y el folio(s) donde se ubica. Si se rindió o se presentó en más de una ocasión este medio de defensa, se individualizará e identificará con números ordinales, se indicará la fecha de cada uno y el folio(s) donde se ubica …).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Si la investigación se inicia por quien se presume es la autoridad competente, se dirá lo siguiente: Competente a este Despacho conocer de la presente Investigación Administrativa por Procedimiento Abreviado, teniendo en cuenta que el bien(es) objeto de investigación, se encuentran en los “Inventarios” de esta (… Dependencia o Unidad militar, según corresponda la clase de procedimiento), tal y como se evidencia en (… Se cita el documento que demuestra que el inventario se encuentra en esa Dependencia o Unidad militar: Listado SAP SILOG), y la “Cuantía” del mismo(s) por el momento se puede establecer de manera provisoria dentro del monto de los (… Se cita el factor de cuantía que determina la competencia en cada caso particular, es decir, Inferior a 2 smlmv, de 2 a 150 smlmv, superior a 150 y hasta 300 smlmv o superior a 300 smlmv); lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21, numeral 1º de la Ley 1476 de 2011 que en su parte pertinente reza:
 
“(…)1. Inferior a dos (2) smlmv. 
En el Ministerio de Defensa Nacional, en las entidades adscritas o vinculadas al Ministerio de Defensa Nacional, en la Dirección General Marítima, en el Comando General de las Fuerzas Militares, en los Comandos de Fuerza, en las Unidades Militares y en la Policía Nacional, conocerán y fallarán en única Instancia, el Jefe de la respectiva dependencia administrativa, militar o policial donde se encuentre en inventario el bien. (…)”. (Negrilla fuera de texto). (En negrilla se resalta lo relevante de la norma que se cita). 


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO(S) INCULPADO(S)

Si se tiene identificado e individualizado a un presunto inculpado(s), se dirá así: El presunto inculpado(s) dentro de los hechos materia de investigación, es el señor(es) (… Se “Identifica” e “Individualiza” al presuntos(s) inculpado(s), indicando el Grado(s), Nombres, Apellidos, Documento(s) de Identificación y Cargo desempeñado para la fecha de los hechos.

NOTA: En este acápite es imperioso tener en cuenta las consideraciones previstas en el artículo 37 de la Ley 1476 de 2011, que en su parte pertinente reza: “(…) Artículo 37. Recibo y Entrega de Bienes. Los bienes a que se refiere la presente ley, deberán entregarse y recibirse formalmente a través de documentos escritos en los que consten sus características y las novedades que presentan, los cuales deberán ser firmados por quien entrega y recibe, como por el interventor si lo hubiere.
Parágrafo. Cuando por situaciones de alteración del orden público, urgencia o inminente peligro no sea posible realizar la entrega o recepción formal de los bienes, se dispondrá de medios alternos que permitan identificar las personas responsables y los bienes que se asignan o entregan provisionalmente. (…)”.

2. El medio para individualizar e identificar a un inculpado(s), es el documento demostrativo mediante el cual se acredite el uso, la custodia, la tenencia, la administración y/o el transporte. 


IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL BIEN(ES) MATERIA DE INVESTIGACIÓN

El bien(es) materia de investigación corresponde (… Si es de “Propiedad” del Estado – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, se dirá lo siguiente: según lo dispuesto en el Listado SAP - SILOG, al siguiente: (… Se hace mención al bien(es) materia de investigación con su plena “Identificación” e “Individualización”, siendo pertinente precisar con claridad los Códigos de Identificación (Números de Inventarios, Activos Fijos, etc.), las características y especificaciones técnicas, cantidades, etc.); y si está al “Servicio” se dirá lo siguiente: según lo dispuesto en (Se cita el documento que acredita el servicio del bien(es) al siguiente: (… Se hace mención al bien(es) materia de investigación con su plena “Identificación” e “Individualización”, siendo pertinente precisar con claridad Códigos de Identificación, Números de Serial, características y especificaciones técnicas, cantidades, etc.) …).


PRECIO DEL BIEN(ES) MATERIA DE INVESTIGACIÓN

Del acopio probatorio se extrae, el despacho obtuvo el “Precio” real del bien(es) (… bien sea porque fue “Daño” o “Pérdida” …), de (… Se cita el medio a través del cual se obtuvo el monto de la “Cuantía” o “Valor” real del bien(es) materia de investigación, siendo pertinente indicar el folio(s) donde se ubica dicho(s) documento(s), lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 1476 de 2011, que en su parte pertinente reza:

“(…) Precio. Se entiende por precio el valor que deberá sufragarse por el bien perdido o dañado, el cual podrá establecerse a través de las listas generales.
Parágrafo 1º. Cuando el valor del bien perdido no aparezca relacionado en las listas generales de precios existentes en cada Fuerza o Entidad, se establecerá mediante el promedio de dos (2) cotizaciones obtenidas en el comercio.
Si no fuere posible obtenerlo de esta forma, se fijará mediante dictamen pericial emitido por un experto en la materia. Igualmente el valor del daño se podrá obtener a través de cotizaciones y el dictamen correspondiente.
Parágrafo 2°. El precio de las armas, repuestos, accesorios, municiones, explosivos y demás elementos de uso privativo de la Fuerza Pública, será fijado por el Comandante General de las Fuerzas Militares. (…)”. (Negrilla fuera de texto). (En negrilla se resalta el medio a través del cual se obtuvo el “Precio”).

Así las cosas, es pertinente señalar que el “Precio” real del bien(es) objeto de investigación se estableció en la suma de (… Se cita en letras y números el valor del precio Ej.: UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.800´000,oo) …).

NOTA: Es pertinente señalar, que habrá ocasiones en las cuales se haga más extensivo este acápite, lo anterior en aras de precisar otros aspectos relevantes frente al medio por el cual se fijó el precio.


VALIDEZ DE LA ACTUACIÓN

(… En este acápite se hace un análisis de toda la actuación, dirigida a determinar si existen los fundamentos legales para tomar la decisión objeto de estudio, o si por el contrario es procedente abstenerse, toda vez que se evidencian falencias que vician la actuación de “Nulidad”, las cuales el Funcionario Competente deberá entrar a estudiar y señalar para que se subsanen. De no existir situaciones anómalas se dirá lo siguiente: Revisada en su totalidad la actuación, encuentra este Despacho que fue tramitada acorde con las normas propias establecidas en la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”, sin observarse causal de nulidad alguna que haya lugar a declarar, por lo que puede procederse a estudiar de fondo la actuación.

ARGUMENTOS PARA DECIDIR

La finalidad de las Investigaciones Administrativas en nuestra organización Castrense, es la de establecer a través de un proceso legal y justo, si se han infringido las normas que regulan estos procedimientos, bajo qué circunstancias de modo, tiempo y lugar, por quién, quiénes y en qué forma se debe sancionar o absolver según sea el caso a los Inculpados, estableciendo las responsabilidades por la pérdida o daño de los bienes fiscales, es decir, de aquellos que son de propiedad del Ramo de la Defensa Nacional y las sanciones pecuniarias que se deriven de la Responsabilidad Administrativa, determinando los perjuicios causados al Estado.

Esta clase de procesos son de naturaleza meramente Administrativa y No Sancionatoria, en razón de su propia materia, como es el establecimiento de la responsabilidad que corresponde a los Servidores Públicos o a los Particulares que ejercen funciones públicas, por el manejo irregular de bienes o recursos públicos. Su conocimiento y trámite corresponde indubitablemente a autoridades administrativas, como para nuestro caso son las autoridades establecidas en la Ley 1476 de 2011 “Régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.

La responsabilidad que se declara a través de dichos procesos es esencialmente Administrativa, porque juzga la conducta de un Servidor Público, o de una persona que ejerce funciones públicas, por el incumplimiento de los deberes que les incumben, o por estar incursos en conductas prohibidas o irregulares que afectan el manejo de los bienes o recursos públicos y lesionan, por consiguiente, el patrimonio estatal. 

Dicha responsabilidad es, además, Patrimonial, porque como consecuencia de su declaración, el imputado debe resarcir el daño causado por la gestión administrativa irregular, mediante el pago de una indemnización pecuniaria, que compensa el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal.
 
Dicha responsabilidad NO tiene un carácter Sancionatorio, ni Penal. En efecto, la declaración de responsabilidad administrativa tiene una finalidad meramente Resarcitoria, pues busca obtener la indemnización por el detrimento patrimonial ocasionado a la entidad estatal. Es, por lo tanto, una responsabilidad independiente y autónoma, distinta de la Disciplinaria o de la Penal que pueda corresponder por la comisión de los mismos hechos.


Ahora bien, es necesario tener claro que para configurar o no “Responsabilidad Administrativa” en el trámite de una Investigación de esta naturaleza, se hace indispensable establecer y demostrar probatoriamente la materialización de los “Elementos de la Responsabilidad Administrativa” dispuestos en el artículo 16 de la Ley 1476 de 2011, que a la letra dice:

“(…) 1. Una conducta desplegada por el destinatario de la presente ley que crea un riesgo jurídicamente desaprobado o pone en peligro los bienes protegidos en la presente ley.
2. Un daño antijurídico o pérdida producidos a los mismos. 
3. La concreción de dicho riesgo o puesta en peligro en un resultado. (…)”.

En atención a lo anterior, es menester que este Despacho realice un análisis de cada uno de los elementos antes descritos, con el fin de determinar si al inculpado(s) le asiste o no algún tipo de Responsabilidad Administrativa frente a los hechos materia de investigación; veamos:

1) UNA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL DESTINATARIO DE LA PRESENTE LEY QUE CREA UN RIESGO JURÍDICAMENTE DESAPROBADO O PONE EN PELIGRO LOS BIENES PROTEGIDOS EN LA PRESENTE LEY.

(… Se hace un análisis y fundamentación jurídica de los argumentos de hecho y de derecho en los que se cimenta este elemento …).

2) UN DAÑO ANTIJURÍDICO O PÉRDIDA PRODUCIDOS A LOS MISMOS.

(… Se hace un análisis y fundamentación jurídica de los argumentos de hecho y de derecho en los que se cimenta este elemento …).

3) LA CONCRECIÓN DE DICHO RIESGO O PUESTA EN PELIGRO EN UN RESULTADO.

(… Se hace un análisis y fundamentación jurídica de los argumentos de hecho y de derecho en los que se cimenta este elemento …).

NOTA: En este acápite igualmente, el Funcionario Competente se encuentra en plena libertad de presentar las “Consideraciones Jurídicas” que estime pertinentes frente a los hechos materia de investigación, lo anterior con el fin de amparar legalmente las decisiones que adopte frente a los hechos materia de investigación y que permitan esclarecer los mismos.


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,


RESUELVE:

PRIMERO:	(… Si se declara “Responsabilidad Administrativa” se dirá lo siguiente: DECLARAR Responsable Administrativamente, de lo contrario se dirá: ABSOLVER de Toda Responsabilidad Administrativa; en cualquiera de los eventos antes previstos, a continuación se debe señalar lo siguiente: al señor(es) (Se cita el Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s), por los hechos acaecidos el día (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año) en que tuvieron ocurrencia los hechos), en (… Se establece el Lugar (Debe ser el sitio exacto, puede ser un Caserío, Vereda, Municipio o un lugar dentro de la Unidad militar), donde tuvieron ocurrencia los hechos), cuando se (… Se indica en que actividad se produjo el daño y/o pérdida del bien(es) …), en los cuales se ocasionó el (… Daño y/o Pérdida …) de (… Indicación del bien(es) que será objeto de investigación …); lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte considerativa de la presente providencia.

SEGUNDO:	NOTIFICAR personalmente a los Sujetos Procesales del contenido de la presente providencia; en caso que no sea posible la notificación personal se procederá a la “Notificación por Aviso”, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

TERCERO:	(… Si se determina “Responsabilidad Administrativa”, este numeral dirá lo siguiente: ORDENAR por el conducto de las autoridades competentes en cada caso, el “DESCUENTO”[footnoteRef:1] de (Se cita el monto del precio en letras y números del valor del bien(es) a sufragar por el inculpado(s)), del “SUELDO BÁSICO” o de las “PRESTACIONES” del inculpado(s); previendo que si el descuento se realiza del “Sueldo Básico”, éste NO puede sobrepasar una quinta parte del mismo; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. [1:  Artículo 107º Ley 1476/2011.- Procedencia. El valor de los daños o pérdidas que administrativamente se declaren a cargo del investigado, serán descontados de su sueldo básico o prestaciones, conforme al fallo administrativo proferido por el funcionario competente.

Los valores descontados a los funcionarios responsables deberán ingresar a las cuentas de fondos especiales de la Unidad a la cual pertenezca el bien. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Artículo 108º Ley 1476/2011.- Procedimiento. Una vez ejecutoriado el fallo y si este da lugar a descuento, el Comandante o Jefe de la unidad u organismo descentralizado donde se produjo el daño o pérdida, adelantará el trámite para su ejecución, así: (…)

(…) 2. Los descuentos a que haya lugar por responsabilidad administrativa deben hacerse por cuotas mensuales sin que estos sobrepasen una quinta parte del sueldo básico mensual. (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).
] 


CUARTO:	En caso de retiro del “Servicio Activo” del inculpado(s), y si a favor de éste se causa el beneficio de “Asignación de Retiro”; ORDENAR por el conducto de la autoridad competente para el presente caso, el “DESCUENTO” del monto del bien objeto de investigación de la “ASIGNACIÓN DE RETIRO” que le fuere reconocida, previendo claro está, que éste NO sobrepase una quinta parte de la misma; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

QUINTO:	En caso de retiro del “Servicio Activo” del investigado(s) por situaciones de disminución de la capacidad psicofísica que conlleven a obtener el beneficio de “Pensión de Invalidez”; ORDENAR por el conducto de la autoridad competente para el presente caso, el “DESCUENTO” del monto del bien objeto de investigación de la “PENSIÓN” que le fuere reconocida, previendo claro está, que éste NO puede sobrepase una quinta parte de la misma; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEXTO:	
(… Cuando sea necesario ordenar la “Baja Fiscal” del bien(es), “Alta” de bienes o “Actualización de Inventarios” este numeral dirá lo siguiente: SOLICITAR se ORDENE por parte de la Unidad Administradora de Bienes (… de acuerdo a la necesidad de cada unidad se podrá solicitar…)

 la “BAJA FISCAL” del bien(es) objeto de investigación referido en el acápite de esta providencia denominado ““IDENTIFICACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DEL BIEN(ES) MATERIA DE INVESTIGACIÓN”, de los “INVENTARIOS” del Ejército Nacional; en consecuencia actualizar la información contenida en los registros físicos, magnéticos o de otra índole[footnoteRef:2]; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  [2:  Artículo 109 Ley 1476/2011-. Competencia. Cuando se trate de pérdidas, una vez proferido el fallo definitivo, el Ministro de Defensa Nacional, el Jefe de Estado Mayor Conjunto, el Segundo Comandante de la Fuerza respectiva, el Director Administrativo y Financiero de la Policía Nacional o quien haga sus veces, o el Gerente o Director en los institutos descentralizados; o a quien estos deleguen, ordenarán la baja del bien motivo de la investigación y la actualización de la información contenida en los registros físicos, magnéticos o de otra índole. Si fuere el caso también se dispondrá dar de alta fiscalmente un bien para reponer el perdido o inservible. (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).
] 


La “ALTA FISCAL” de los bienes que fueron objeto de reposición que corresponden a (… se identifican plenamente los bienes que es necesario dar de alta en los inventarios de la Unidad…) ; en consecuencia actualizar la información contenida en los registros físicos, magnéticos o de otra índole[footnoteRef:3]; lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. [3:  Ibídem
] 


La “ACTUALIZACIÓN” de la información contenida en los registros físicos, magnéticos o de otra índole[footnoteRef:4] de la Unidad Militar de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. [4:  Ídem..] 

.

SÉPTIMO:	ENVIAR a (… Se identifica la Unidad Administradora de Bienes a Nivel Central del Cuartel General que tenga la responsabilidad sobre dicho bien(es); si se trata de diferente material, se hará mención de cada una de las Unidades Administradoras de Bienes a Nivel Central del Cuartel General responsables frente a la clase de material correspondiente, identificándolo e individualizándolo …), para la respectiva “Publicación” en la “ORDEN ADMINISTRATIVA DE LOS SERVICIOS – O.A.S.”, la presente Investigación Administrativa por Procedimiento Abreviado radicada bajo el Radicado SIDAE No. (... Se cita el número de radicado que arroja el sistema de información SIJEN…); lo anterior de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. (de lo contrario se omite este numeral)

OCTAVO:	(… Si el fallo declara “Responsabilidad Administrativa”, este numeral dirá lo siguiente: CONTRA la presente providencia procede el recurso de “REPOSICIÓN” en los términos previstos en el artículo 64 de la Ley 1476 de 2011. Dicho recurso deberá interponerse y sustentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación de la decisión administrativa y deberá surtirse sobre el original del proceso.

	NOTA: Se reitera nuevamente, que si el Fallo es “Absolutorio”, frente a la presente providencia NO se debe surtir el Grado Jurisdiccional de “Consulta”.

 NOVENO:	DAR los avisos de Ley.

NOTA: En algunos eventos podría presentarse que se requiera “Compulsar” copia de la actuación a otra autoridad, para lo cual se incluirá otro numeral que describa este aspecto. 


RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial  tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: . Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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